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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

 

A - 051 
Procedimiento: Ejecutivo   
Demandante: Agofer S.A.S.  
Demandado: Depósitos de Materiales Los Giraldo S.A.S. y Ramón Alonso Giraldo 
Giraldo 
Radicado Único Nacional: 05001 31 03 019 2023 00111 01  
Asunto: Declara desierto recurso de apelación  

 

Medellín, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Por reparto de 2 de febrero de 2024, correspondió a esta magistratura conocer del 

recurso de apelación formulado por la parte demandada frente al auto de 24 de 

noviembre de 2023, en el que se efectuó el decreto probatorio y se fijó fecha para 

llevar a cabo la audiencia inicial (artículo 372 del CGP), dentro del trámite de la 

referencia.  

 

Sin embargo, el 12 de abril de la anualidad se recibió correo electrónico proveniente 

del Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín, en el que puso en conocimiento 

que el 5 de marzo de 2024 se dictó sentencia frente a la que la parte demandada 

interpuso recurso de apelación, que a su vez fue declarado desierto el 11 de marzo 

siguiente, determinación que se encuentra ejecutoriada según se constata del 

expediente.  

 

El penúltimo inciso del numeral 3° del artículo 323 ibídem, establece que “[l]a 

circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación en el 

efecto devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la sentencia. Si la que se 

profiera no fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente este hecho al 

superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene, para que declare 

desiertos dichos recursos”.  
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En tal razón, y como se dijo, aunque la sentencia fue apelada, el recurso vertical se 

declaró desierto; por lo cual se procederá conforme la disposición trasunta lo ordena.  

 

Consecuentemente, se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación formulado 

por la parte ejecutada contra el auto de 24 de noviembre de 2023, en atención a lo 

expuesto.  

 

Por la Secretaría de la Sala Civil de esta Corporación devuélvase el expediente al 

despacho de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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